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El expediente n." 015-2024419815, que antiene el Memora ndo n.' 456-2024-
GRSM/ DRTC. de fecha O3 de ylio 2O24, g;

CO]VSIDERAJVDO:

Que, de anformidad con el articttlo 191" de la Cottstitución Política del Estado,
Leg de Relorma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV - sobre Descentralizacíón
Leg n" 2768O g el arfícttlo 2"t de Ia Leg Orgánica de los Gobiemos Re7onales LeU n"
27867 modificada mediante Leg n." 27902 g Leg n.' 28013, con la cual g erLtre otros,
se reconoce a los Gobientos Regionales con autonomía política, eatúmica g
administratiua en asunfos de su competencia;

Que, de acuerdo al artíanlo IV del T'ttulo Preliminar del Texto únia Ordenado
de la Leg n.' 27444 - Leg del Procedimiento Administratiuo General, aprobado
mediante Decreto Supremo n." OO4-2O19-NS señala en el ítem "1.1 Príncípio de
legalídad: Las autoridades administrat¡uas d.eben qctuar con respeto a la Constitución,
la leg g al derecho, dentro de las facultades que le estén atríbuidas g de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas'; por lo que, esta Entidad es respetuoso a
la Constitución g demás normas aplicables al caso;

Que, los numerales 13 g 15 det artícttlo 195'del Reglamento de Organización
g Funciones, modificado mediante Ordenanza Regíonal n" O19-2O22-GRSM/ CR..

¡aculta al Director Regional asegurar la ejecación eficíente de ¿os recursos humano'
económias g logísticos asignados a esta ürección Regional, su alineamiento con las
políticas g planes regíonales A sectoriales arrespondíentes g el logro de los resultados
previstos, c'sí como el de emitir resoluciones directorales regionales A delegar
facultades adminístratíuas g/o atríbuciones en el marco de sus competencias;

Que, el Arf. 77" del Reglamento del Decreto legislatiuo n." 276 - LEy DE BASES
DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PUBLICO,
aprobado por Decreto Supremo n." OO5-90-PCM., a la letra dice : La designación
ansiste en el desempeito de un cargo de responsabilidad directiua o de anfanza, por
decisíón de la autoridad competente, en la mísmo o dikrente entidad; en este último
caso se requiere del conocimiento preuio de la entidad origen g del consentimiento del
seruidor. Si el designado es un seruídor de canrera, al té,rm¡no de la designación,
reasume funciones del grupo oalpación y niuel de carrera que le arresponda en la
entidad de oigen. En caso de no pertenecer a la carrera, concluge su relación mn el
Estado;

Que, mediante Resolución Ejecttiua Regional n." 373-2O23-GRSM/GR., de

fecha 19 de septiembre 2023, resuelue DES/GNAR al Ingeniero Ciuil MILTON CÉSAR
LLANCA CUBAS, en el cargo de DIRECTOR REGIONAL DE ?RANSPORTES v
COMUNICACIONES del Gobíe¡no Regional San Matlín, a panir del 19 de septiembre
del 2023, con todas las prerrogatiuas g funciones inherentes al cargo;

Que, asimismo mediante Resolución Ejeattiua Regional n.' 373-2023-
GRSM/GR., de fecha 19 de _septíembre 2023, el ART|CULO SEGUNDo' resuelue:

'DELEGAR at Ing. MILTON CÉSAR LLANCA CUBAS, ürector Regional de Transportes

!, Comunícaciones San MarTín, la faalltad de designar a su personal de anfianza (...)';

Que, mediante Memorando n." 454-2024-GRSM/ DRTC, de fecha 03 de julio de
2024, el Drector ReEonal en cumplimento de la Leg n.' 31419, solicita a la Jefe de
Unidad de Personal, la eualuacíón del perfil del rtle de la Bach. Cont TERESA DE

o 3 lur, zozq

Articulo 2.- Legitim¡dad y naturahza juídica

f-oi éoló.orhegion"ú emanan dé la loluñtad poputar Son personas jurldkas de derecho públ¡co, con ¡utonomh

ñoca, econom¡á y .¿¡¡¡ni§tfativa efi asunto§ de su compoteíc¡.. consttuyendo, para su administacro¡ economrca y

financiera, u0 Pliego Presupuestal
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ARTICU.O PR$@RO: ITESIGNAR a partir det O4 de Julto 2024 a ta Bo:ctL
Cont fERr§a A¿ -ESE PINEDO n¡nnBZ, poro árupo, el puesto de
ESPECIAI.ISTA cooRD¡JuTDoR DE AREA FU¡rcToxeL I DE IA oFTcTxe DE
CDST¡ó¡V pn¡Sf¡pIIESTAL, con todas las prerrogatiuas g funciones inherentes al
cargo, preuistos en los h'Lstrumentos de Gestiót'L g en la Leg, en el nivel remuneratíuo
F.7, del Decreto Legislatiuo n." 276.

ARnúC .O S,EGUNDO: I,¡OTIÍICAR el contenido de la presente resolución, a
la interesada g demás instanoos corespondientes de la Direcciótt Regional de
Transpoltes A Comunicaciones, en el modo y forma preuistos por leg.

ARTICVIA TERCERO: D¡SPONER la publícación de la presente Resolucíón
en la Pd.gina Web de la ürección Regionat de Transportes g Comunicaciones San
MarTín.

,I. "AQ -2024-GRSWDRTC,
JESÚS PINEDO RAM.REZ, para oatpar el puesto de ESPECIALISTA COORDINADOR
DE AREA FUNCIONAL PARA LA OFICTNA DE GESTIÓN PRESUPUESTAL, dE IA
ürección Regional de Transportes g Comunicaciones Sar" Marlín;

Que, mediatTte Informe n." 303-2024-GRSM/ DRTC-DO-OGA-UPER., de fecha
O3 de ptío 2024, la Jek de Unidad de Persona| concluge que la Bqch. Cont. TERESA
DE JESÚS PINEDO RAM|REZ, para oanpar el puesto de ESPECIALISTA
COORDINADOR DE AREA FUNCIONAL PARA LA OFICINA DE GESTIÓN
PRESUPUESTAL, de la ürección Regional de Transportes g Comunícaciones San
Martín, conforme establece Íos requisifos mínímos del Manual de Clasificador de
Cargos, de\ Gobierno Regional de San Martín, aprobado medíante Resolución Ejeattíua
Regional N" 257-2022-GRSM/ GR.;

Que, mediante Memorantdo n." 456-2024-GRSM/ DRTC, de fecha 03 de ¡ulio
2024, el Director Regional, solídta a la Ofcina de Asesoríe Jurídicct, la emisión del acto
resolutiuo, medta¡'Lte el arcl se DESIGIVE o pqdir del O4 de fulto 2O24, a la Baclu
Cont. TERESA DE .rE§ÚS PINEDO RAúPEZ, para oatpar el puesto de
ES,PDCIALISTA COORDIIV{DOR DE AREA rIUTTCIONET, I DE LA OTrcTI¡ DE
OESIIóMRESUPÍTESTAL, cott todas las prenogatiuas g funciones ínhererLtes al
cargo, preu¡stos en los lttstrumentos de Gesfió,.r g en la Leg, en el nivel remuneratiuo
F-1, del Decreto Legislatiuo n." 276;

Por las razones expuestas g en uso de las facwltades g atribuciones
conferídas por el Gobemador Regional de San Marlín, mediante Resoluaón Ejecutiva
ReEonql n.' 373-2023-GRSM/ GR, en la que se designa el cargo de Drector Regional
de Transportes V Comunicaciones San Maftín, contodas las funciones y prerrogatiuas
inherentes prerastas en el Reglomento de Organización g Funciones, modificado
mediante Ordenanza Regionol n." 019-2022-GRSM/ CR g contando con la uísación de
la Oficina de Asesoría Juridica, de la ürección ReEonal de TransporTes V
Comunic acione s S an M aft ín;

SE RESTJEL9E;

608¡tR 0 8ECt0

Registrese, Comuníquese g Cwmplase
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